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D E L A PROVINCIA D E ZARAGOZA. 

Esta j u a t a sapctior.d.e gobierno-ha resuelto l e -
parar de fqs destinos á D . Victeriano. Sudor, rela-
:ot á í cua audiencia t e r r i t o r i a l ; D . Antonio .( i r a -
ña y í iscosura, juez de primera instancia de- -Dar-o-
caj Pc An ton io ÍJaviia V-dladare-í , administrador 
de cofuos t^^c l i i t ? ' Jl,ai1 l-Ui-ia, adiniuistrador 
d? este ramo: en Car iñena ; ,D., Juan Bautista A y a s , 
oficial de la Pagadur í a dp ejérci to de este di-stmo; 
D . Mariano Nogues, fiscal de la intendencia mi l - i -

' tar y de la alio i to ría de guerra del mismo; Don 
Francisco Javier de Erro , interventor de íá sai-ina 
de -bástago, y á D. Ambrosio Aceña administrador 
de rentas de e s í a p r o v i n c i a , suspendido por la Junta 
en sesión de 6 de Setiembre ú l t imo .= . Za ragozano 
de Octubre de /340.?:-El presidente, J o a q u í n I ñ i -
§0.=: Joaquip Francisco Calvo vice-secretario. na 

ob fy'PÍ^HÚÍ'HÍÍ noiaunJíi icO B! sb nobnloiv o .o-
Ha detenoinado ena Juntis superior de gobier

no que por las ol/cinas dependientes de la i n t e n -
dencia mil i tar de esta papitqj , se admitan para su 
liejuídacion los recibos de, los suministros hechosal 
e jé rc i to , aunque se hayan pasado los t é rminos qua 
anteriormente estaban prefijados para su pr'esenta-
ciori: y a'i lo hace sabe» á todos los ayanrtamien-

-tos d# los paeblos.de esta provincia , por medio 
de ios per iódicos de esta capital y del Bolet ín o f i 
cial de ta misma, para su gobierno y efectos que 
son con-iigoientes. Z-.ragoza 20 de Octubre de 
1840 ^ E i presidente, Joaquin I ñ i g o . = J o a q u i n F ran
cisco Calvo ^ice^secretaj ioj 

E ta Jnüfa superior de gobierno ha visto cqn 
todo detenimiento cuanto u i n espuesto la d i p u 
tación de esta provincia sobre los gravís imos per
juicios que se la han originado con la nueva exac
ción de la cont r ibuc ión de frutos c iv i les , y c o n 
forme en un todo con lo manifestado por aquella en 
su poinunicacion, que se publica á con t inuac ión , 
sobre la ¡niusi icia de su recargo, ha resuelto se haga 
saber á todos los ayuntamientos de los pueblos de 

' ésta provincia como se egecuta por medio de los pe
riódicos de esta capital ' y de! Bolet ín 'of ic ia l de ía 
misma, río paguen la espresada c o n t r i b u c i ó n deno
minada dt frutos civiles, n i cumplan coa las órde

nes de la intendencia que s'S opongan á esta detier-
m i n a c í o n . - Z a r a g o z a so de Octubre 'de 1840 = E l 
presidente, J o a q u í n I ñ i g o r í j o a q u i n Francisco Cal 
vo v íce - sepre ta r io . 

- s n b i - b . b offio:)-*-»^ . r o g r - o . S&#.áoi!cO ... Jw-.n-i 
Ésposicion qug se cita. 

Excmo. Sr,rr Desde que la c o n t r i b u c i ó n de f ru to i 
civiles se quiso hacer estensiva á este Reino ios 
Aragoneses manifestaron contra ella una repugnan
cia equivalente á su injusticia. Algunos individuos 
As esta D i p u t a c i ó n tienen oido qua hubo In tenden
tes que representaron contra la misma, y el ayun
tamiento de esta ciudad hizo una ésposic ion al T r o 
no en 3 / d e Agosto de .183J. Pero la c o n t r i b u c i ó n 
siguió, y aunque habia un motivo para esperar en 

- rid actual Gobierno qua se hubiese enmendado este 
agravio que estaban; sufriendo ios Aragoneses , el 
hesho es que la c o n t r i b u c i ó n está en pie, y si bien 
es cierto que no sé -exije, esto no es mas que una 
suspens ión que la Hacienda públ ica ha otorgado 
transigiendo por eJ momento con el obs tácu lo de 
l^s circunstancias. Los Intendentes no han podido 
prescindir de instar el cumpl imiento de las ó rdenes 
del Gobierno, y la han cobrado dé algunos p u e 
blos. La Dipu tac ión es la que principalmente se ha 
opuesto, y ha impedido que estuviera corriente 
como las demás, y asi es que cuándo esta opos i 
ción cese y en el momento que el Gobierno lo Cnea 
oportuno, renovará sus órdenes , y esta provincia y 
esta ciudad sobre todo, se encon t r a r án de repente 
con la rec lamación de un a lcancé espantoso; y en 
prueba de que la c o n t r i b u c i ó n no hace mas que 
dormir , v vive, se sabe que en la provincia de 
Huesea se ha exigido y se estaba exigiendo. La 
D i p u t a c i ó n debia confiar eh las C o r t é s , pero ha 
visto por la esperiencia, que la diversidad de los 
sistemas de contribuciones que hay entre las p r o -
ivíueías de Castilla y las del antiguo Reino de 
Aragón hace que una gran parte de los SS. D | -
putados no hayan entendido bien la e n ó n n e car^a 
que tienen estas ú l t imas , y hayan creido y dicho 
que estaban mas aliviadas que las de Castilla. Por 
consiguiente la D i p u t a c i ó n está en la idea de qtic 
solo V E. puede proclamar el desengaño de este 
error, imponer con su autoridad, y remediar eí 
mal de un modo perpetuo y seguro. 

La coñ t r íbuc ion de f in ios civiles fué creada en 
2i ) de Junio de 17B5 par» la« provincias de Cas-
t i l i a , y hasta el decreto de / ó de Febrero de 1824$ 
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no «e l i í z o esíensíya a Aragón ni a ninguna de las 
provincias, donde se conocía la con t r ibuc ión direc
ta que con el nombre de catastro equivalente y t a 
l la , se cobra en este r e ino , Ca ta luña y V a l e n 
cia. Los ministros que en aquella época d i r ig ían la 
adininistracion de rentas, conocieron que las bases 
de la con t r i buc ión d i rec ta , y so repaito etan i n 
conciliables con el sistema de frutos Vivi lcs , y no 
fué efecto de olvido ni de igno.Varícia el no haber 
cargado i Aragón este impuesto, durante los 3_p 
años que mediaron desde su creación hasta su res
tablecimiento, s i í o de la convicción en que el G o 
bierno estaba de que d r a g ó n pagaba ya su e q u i 
valente, y de aquí es que cuando se creó la c o n t r i 
b u c i ó n de frutos civiles en J785 , lo primero que 
hizo el Gobierno fué aumentar la con t r ibuc ión de 

, A r a g ó n eti un millón treinta y dds mil ochocientos 
cuarenta y seis reales v i ¡Ion. 

E l mismo decreto de 16 de .Febrero de /S24 
que la r e n o v ó , es una prueba díe quf cuando esta 
c o n t r i b u c i ó n se in t rodujo por la primera vez en 
1785 el pensamiento del Gobierno se concretaba 
á los reinos de Castilla , pues aquel decreto decia 
espresamente que se restablecía la con t r ibuc ión de 
frutos civiles , y como en Aragón no se habia es
tablecido nunca por estar ya embevida en su ca
tastro, estaba bien claro que en J824 ¡10 habia ley 
que autorizase este impuesto en las provincias de 
la antigua Corona de Aragón . Pero como en el reina
do del Sr, D . Fernando V I I , los Ministros y las 
Direcciones se arrogaron el poder de legisladores 
por medio de la espedicion de simples decretos, 
Reales ó r d e n e s , instrucciones y reglamentos don
de alteraban, ó aumentaban las verdaderas leyes, 
les fué m u y fácil intrusar este t r ibuto mandando 
á los Intendentes que lo pusieran en prác t ica ha
c i é n d o s e sordos á las esposiciones que les hicieron 
los Ayuntamientos escepto en aquellos países que 

, supieron hacerles miedo. 

Porque es preciso que V . E. sepa que esta con
t r i b u c i ó n de frutos civiles que, en este raño mismo 
se ha cobrado en la provincia de Huesca, y que 
no hace dos años se c o b r ó todavía en esta de a l 
gunos pueblos , se resist ió en 'Ca t a luña , porque los 
catalanes mas unidos, y mas conocedores, y mas 
valientes en materia de intereses efectivos, se opu
sieron y el Gobernador de Lér ida manifestó los 
inconvenientes que presentia , si la ponía en p lán-
ta , y el C a p i t á n general represen tó lo mismo, y 
asi es que ahora no basta negarse al pago de he
cho sin mas motivo que el no pedirla ; es preciso 
ponerse en el caso de que no la pida nunca , y 
de reparar la afrenta que han sufrido los y í r a g o -
neses cuando se nos ba exigido un impuesto tan 
;r,iusto sin mas razón que la idea de nuestra apa
t ía ó debil idad. V íh r.-'sMi'} 

La con t r i buc ión de frutos civiles nos desiguala 
y nos hace de peor condic ión que los castellano;. 
En Castilla el comercio, y toda la numerosa c la 
se de propietarios que arriendan sus predios r ú s 
ticos y urbanas no pagaban nada, y en d r a g ó n es
taban gravados con la con t r ibuc ión ordinaria ¡W-
r i t o r i a l v de indus t r ia , que desde í8a8 ha subido 
hasta una cantidad estraordinaria, y aunque en 
Castilla, se conocían las alcabalas y rentas p r o v i t i -
ci-aies estas se cobraban por encabezamientos que 
dejaban á los pueblos en libertad de hacerlas efec
tivas insensiblemente con arbitrios sobre ar t ícu los 
de consumo, pero el comerciante no con t r ibu ía por 
la industria y todos aquellos que no vivían en los 
pueblos, y no c o n s u m í a n , nada pagaban de sus 
hacleudas sino la de paja y a tens í l ios , y esta feé 

la rszon de haber in t roducido la con t r ibuc ión da 
frutos civiles á íin de subsanar este desnivel. Pero 
en d r a g ó n no produjo otro efecto que él de agra^ 
var la carga , haciendo que aquel que ya pagaba 
por todas las utilidades un catorce, pagase un diez 
y ocho , ó v e i n t e ' p o í ciento además de la c o n t r i 
buc ión de indus t r i a , de. ganado, y u n t a s , carros 
tráfico, oficias, y de todos los impuestos de los ar
bi tr ios etilos ar t ículos de consuriju de carne, aguar-
d ien te , a z u l a r , cacao y oí ros . 

Las provincias que en esta materia siempre han 
dado la ley á;,'i en el Gobierno como en las Cor
tes, han dicho que la con t r i buc ión del catastro era 
el equivalente de las rentas provinciales , y qua 
estando igualadas, cuando se es tableció la cont r ibu
c ión de frutos civiles hie necesario es tender ía á 
A r a g ó n , porque en otro., caso hubiera faltado la 
igualdad. Pero no se hacen cargo de la desigualdad 
qae.siempre habia entre un Aragonés que pagaba 
d i r e c i a n u T i t e una con t r ibuc ión tija de su caudal, y 
un castellano que la pagaba por medios indirectos 
con el ausil iode todos los forasteros, y t ranseún tes , 
y ademas se p re sc ind í a ' de que la ley de t y S ) , no 
es tableció la con t r ibuc ión de frutos civiles coma 
un nuevo t r i bu to , sino como un suplemento para 
llenar hueco que habia en rentas p rov inc ia les , y 
qamo ana compensac ión del perjuicio que el Estado 
sufría en esta con t r ibuc ión defectuosa de las alcaba
las, de la cual estaban esentos todos aquellos p r o 
pietarios que no consumían compraban ó vend í an , 
y de aqu í resulta la desigualdad, y la injusticia de 
cargar sobre los Aragoneses un defecto que su 
con t r i buc ión no ha tenido nunca, y de que un me-
idío discurr ido para que contr ibuya un propietario 
de Castilla que estaba esento de toda con t r i buc ión , 
escepto la de utensilios y paja, se 'haga estensiva 
á un. propietario Aragonés que siempre ha paga
do es'ta, y la ordinaria te r r i to r ia l , y de industria. 

La igualdad en el pago de los contribuciones es 
un e í e m e n i o vital dé todo Gobierno representativo, 
y sería una anomal ía decir que todos somos igua-

, les ante la ley cuando no somos iguales en ios 
gravámenes pecuniarios quií es donde mas i m p o r 
ta hacer la igualación. Por esto la D i p u t a c i ó n ha 
c re ído de su deber hacer presente a V . E. este abu
so, ó violación de la C o n s t i t u c i ó n existente ó de 
las que pueden existir, porque solo la voz de V . E. 
y n u i dec la rac ión d é l o s pueblos, y una ín t imacio t i 
hecha en unión de das Juntas de Huesca y Teruel 
á nombre de todo el Aragón á las Cortes que se 

Í junten p roduc i rá mas efecto, que las súplicas da 
ios ^vuntamienios y Dipjjtaciones provinciales, sin 
pe r ju ido de que desde luego cese él cobro de es
ta cont i ibucion en esta Provincia . Zaragoza 3 de 
Octubre de 1840 = El Decano.=: Mariano Rafael 
Lopez . r : J o a q u í n Or t iz de V é l a s e o s R a m ó n L a -
fuente. = Manuel V i l l a b a . ~ Mnriano Lezcano. r : 
P. O. D. S., Gregorio /J lbira . r : Excma. Junta su
perior de Gobierno de la provincia de Zaragoza. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
- i ra ib si owsuq-s 11» • J u' ' i • 

D E Z A R A G O Z A . 

Por el M i n i s t e r i o de la Gobernación de la P e 
nínsula, he r ec ib ido por estraordinaria las comuni' 
eaciones s iguientes . 

Instalada la Regencia provisional del Reino á 
v i r tud de la renuncia de S. M , D o ñ a M a r í a C r i s 
t ina de Borbon , ha acordado que en las c o m u n i 
caciones oficiales que se la d i r i j an se use del tra» 
tamicjiuo impersonal. Lo que de orden de la mis 
ma Reget íc ia coaiunico á V . S. para su conocí-



miento y á fin de que se le dé la debida p u b l i 
cidad. Dios guarde á V . S. muchos años. V a l s a 
d a 14 de Octubre de i84o.=:Manuel Cort ina. 

La Regencia provisional del reino con fecha de 
h o y se ha servido d i i ig i rme la espoiicion y el de
creto siguientes.= Diiueltas las Cortes en I T del 

. a c t u a l , habiendo renunciado S. M . Doña Mar ía 
• Cristina de Borbon la regencia del reino ni siguien

te dia , é instabda la provhional conforme á la 
C o n s t i t u c i ó n ; p r e d i o era, á rgen t e mas que nunca, 
reunir nuevas Cortes que procediesen al nombra
miento de regentes, los cuales se encargaran i n 
mediatamente del . Gobierno , y dieran pr inc ip io á 
las graves y altas, ¡artas que les están reservadas. 
Pero un o b s t i c u ¡ o poderoso se opone á que esto 
pueda ejecutarse con la presteza que fucta de de
sear , y aun hace necesario á juicio del ministro 
que suscribe, que se d i l á t e l a reunión algo mas 
de lo que permite la Cons t i t uc ión del Estado. Las 
diputaciones provinciales , que tanta parte tienen 

" en ia p repa rac ión de los actos electorales, están d i 
sueltas en algunas p tov indas ; en otras reemplaza
das por las que las precedieron , y en todas c u m 
plí.1 as; pues aun cusndo en octubre de 39 se man
daron renovar solo, en su mitad bajo el equivocado 
concepto de estar videntes los ártico. 'os de la Cons
t i t uc ión de 1812 en que asi se d i s p o n í a , ni aun 
esto se verificó por causas demasiado sabidas de t o -
dsr'. E n tal estado, ó la e lección seria imposible, 
ó se resent i r ía de ún vicio de nulidad en su o r i -

' "gen, que el orden y ¡ ¡ causa públ ica exdeu se 
evite á to.ía costa; y para conseguir esto no hay 
otro medio que la renovadon de las diputaciones, 
como se ha mandado.por ceaj decreto de^-íj del 
actual, y. retardar l:i e lección de diputados á C o r 
tes, lo que sea predso para dar lugar á que aque
lla tenga efecto. Bien cofioce el que tiene el ho
nor1 de h a b l a r á la regencia, la responsabilidad que 
se contrae, ampliando un t é rmino que la ley t u n -
tísmcn'íaí señala como una de las principales ga
rant ías de los pueblos; pero no teme sin embargo 
arrostrarla, porque ni es culpa snya la s i tuación 
del país que io exige; ni duda de que se le con
ceda á su tiempo la debida .indemnidad, aun cuan
do no se atienda á otra cosa que á que solo así 
podrá- evitarse se hable de nulidad de unas Cortes . 
que deben fijar para siempre ia suerte de ia N a 
ción , y decidir sobre objetos los mas importantes. 

A l mismo tiempo juzga necesario que el país 
sepa las causas porque se retarda la r e u n i ó n , y el 
dia fijo en qoe. debe verificarse, f in perjuicio de 
que con oportunidad se dén las reglas que confor
ma á la Cons t i tudon y á la ley electoral debat í 
observarse, y dejar sin efecto las que contrariando 
esta ú l t ima en su letra y en su espír i tu se fijaron 
para la úl t ima e lección. Tiene en su consecuencia 
la honra de proponer á la regencia que mediante 
á que hasta el 1.0 de enero de i.9^f no estarán reu-
r-idas las diputaciones p rov inch les , y i que se ne
cesita algún tiempo para los actos de la e lección y 
la r eun ión de los diputados en la capital del reino 
se fije para ello el día t p de marzo de dicho año 
dia cuyo recuerdo será siempre grato á los buenos 
e spaño l e s , y el mas ap ropós i t o para la apertura de 
unas Cortes de que el pais tanto se promete. Para 
ello podrá servirse aprobar la regencia el siguiente 
proyecto de decreto = V a l e n c i a 14 de octubre de 
1840 r rManuel Co: tina. 

, ,Conformándose la regencia con lo que el m i 
nistro de ia G o b e r n a c i ó n de la Península le ha 
maaifestado en su esposidon de esta fecha, se ha 

servido mandar qoe las nuevas Cortes se rpunan el 
dia i g de marzo del año p r ó x i m o d e - ; 8 4 / , re
servándose dictar oportunamente las reglas que 
para que tenga cumplido efecto lo dispuesto en 
la. ley electoral , estime conveniente establecer." 
T e n d r é i s l o entendido, y lo comunica ié i s á quien 
corresponda. En Valenc ia á 14 de octubre de 
184o .=:Victoria ,=Ferrer .=:Gomez =Cbacon =;Cor-
tina.=:Frias,=:Lo que de orden de la misma regen
cia traslado á V . S. para so debido conocimiento 
y demás electos consiguientes. Valenc ia J4 de o c 
tubre de i 8 4 o . = M a n u e l Cor t ina . 

La regencia provisional del reino con fecha de 
h o y se ha servido dir igi rme el decteto siguiente.=3 
„ L a necesidad en que la N a c i ó n se e n c o n t r ó de 
oponerse á que se atropellaran sus de r echos ,» y 
consumase la infracción de la C o n s t i t u c i ó n que ella 
misma se había dado, y á costa de tantos sactif i-
cios sostenido, d ió lugar á que no solo en las ca
pitales de provincia sino también en vatios pue 
blos subalternos se creasen jun tas , las cuales han 
contribuido eficazmente á sostener el orden p ú b l i 
c o , en medio de una crisis v io lenta , y a persuadir 
al mundo entero de que la España sabe acometer 
y llevar á cabo grandes empresas, con dignidad, 
con nobleza, y sin permitirse los escesos que en 
otras naciones han a c o m p a ñ a d o siempre á sus osci-
laciones pol í t icas . Pero ia necesidad solo pudo au
torizar semejante medida, y menester es que .cese, 
habiendo acpieíla desaparecido. La unidad y la cen
tra l ización bien entendidas son absolutamente i n 
dispensables para gobernar, y el estado actual nos 
llevaría á una d iso luc ión comple ta , cuyas conse
cuencias l amenta r ían muy . pronto aun los mismos 
que por una e q u i v o c a c i ó n creyesen hoy debía p ro 
longarse. N o es posible sin embargo que todas las 
¡untas desaparezcan absolutamente; necesario es 
que algunas c o n t i n ú e n , si bien con ca rác te r d i s 
t into que el que hasta ahora han tenido , ya para 
informar al Gobierno sobre sos actos, y a para pres
tarle cualesquiera otros servicios que las c i rcuns
tancias puedan acaso exigir . E l decoro de todas es
tas está t ambién interesado en que den cuentas de 
su admin i s t r ac ión , porque nada deberá cont r ibui r 
tanto á neutralizar las acusaciones de qoe puedan 
ser obje to , como que aparezcan el des interés y 
pureza con que hayan manejado y d is t r ibuido los 
fondos públ icos . Teniendo todo esto en cons ide r ac ión 
la regencia provisional del reino en nombre de S. M . 
D o ñ a Isabel I I , se ha servido decretar lo qoe sigue. 

Ar t ícu lo 1. 0 Las Juntas creadas en las c a p i 
tales de provincia con t i nua rán basta qoe otra cosa 
se determine, como ausiliares solo del gobierno, y 
para desempeñar cualesquiera encargos que este 
crea oportuno confiarles, volviendo por consiguien
te todas las autoridades que hoy lo son, al desem
p e ñ o del lleno de sus funciones respectivas. 

2. 0 Las juntas creadas en todos los demás pue
blos de la m o n a r q u í a cesarán desde que se r e c i 
ba este decreto. 

3. 0 Unas y otras r emi t i r án al ministerio de ta 
G o b e r n a c i ó n noticia circunstanciada ( y en papel 
separado las respectivas á cada una de las secreta
rías del Despacho) de las determinaciones que ha 
yan adoptado, de los empleados separados, y de los 
que puedan haber nombrado, a c o m p a ñ a n d o r e l a 
ción documentada de los méri tos y circunstancias 
de estos ú l t imos , á fin de que el gobierno respetan
do en todo aquello que esté dentro de la esfera de 
sus atribuciones, como está resuelto á hacerlo , sus 
actos que no estén en abierta c o n t r a d i c c i ó n con les 

iqmunviot on t l s i 



•principios de justicia, pnedíi reparar algnnn injus
t ic ia que tal vez se haya cometido, como lo exigen 
ci decoro y p r o h k í a d de los individuos qüe lian 

•, coinpuest'o las inismas juntas, y \Q desearán sin d u 
da^ al .terminar Ja misión que han desempeñado . 

4. 0 --Las- autoridades admiiní. :rativas de las p r ó -
vinciais examina rán las cuenta- que ¡as mismas Hija, 
tas /dcberán rendk; y si contra roda esperanza h u 
biese ea ellas algo por q u é no pudiesen pasar, las 
r emi t i r án al goMerno por el ministerio de Hacien
da para la- resolu'cion conveniente. 

0 Las act-as- y'- pífpeles- de las juntas c tnecoñ" 
c luyen pasarán á las de las capitales, donde se con
servarán hasta que cesen; en c u y o caso se les dará 
como á ios de ellas- e! correspondiente destino. 
T e n d r é i s l o entendido y lo tdmunicareis á quien 
corresponda. En Valencia á 14 d'e Octubre de 
1840 .=Vic to r i a .=Fer re r .=Gomez.=; C h a c ó n ** C o r -
tina.=:Frias.=: Lo que de orden de la miuna regen
cia traslado á V . S. para su inteligencia y cú'iil-
p l imiento . Valencia i ) de Octubre de m | ' 9 í S M [ a -
nuel Cort ina. 

- • . -títq nsf/to la V¿IK,)'0: -k siflsíi s é a h s •; 'flBflsp 
A las seis y media de !a mañana de hoy lia sa

l i do vS. M . la Reina Madre de esta ciudad y ern-
barcádose poco después en el Grao en el vapor 
Mercu r io que debe conducirla á P o r - V e n d í e s ' a -
c o m p a ñ a d a del Conde de Requena, Gent i l -hombre; 
D . Manuel Gavir ia , Tesorero; D . Mar t i n G o n z á 
lez, Cape l l án ; D, Antonio M u ñ o z , Secretario par
t icular ; D . Luis Paradeia, . -Administrador p a r t i -

- cular-, y un corto n t ímero de personas de su servi
dumbre. Las tropas fonmrOn é hicieron á S' M . 
los honores de ordenanza t la Regencia, las A u 
toridades y el Ayuntamiento ¡a acompaña ron des
de Palacio Hasta el Puerto y los Ministros de As 
tado y Marina hasta el buque. La a r t i l l e r í a • hizo 
Jas salvas de cwstumbre siendo la (íliima al zarpar 
éste : en todo ha reinado el mayor orden y c i r -
cunsípecciori. S. M . y A. liguen sin nove'dad en su 
importante salud.-f i í martes 20 debe rán emprender 
su viaje para Madr id a c o m p a ñ a d a s de la Regen-

- c i a provisional y en los dias que median d i fruta
r á n de los festejos que el Ayun tamien to les riene 
preparados para dar á Conocer su respeto al T r o 
n o y el amor que esta poblac ión profesa á la que 
lo ocupa y está llamada á hacer la felicidad de 
los Españoles . T o d o lo qtie de orden de la Regen
cia comunico á V . S. para que le de publicidad 
en eta provincia. Dios guarde á V . S. muchos 
anos. Valencia 17 de Octubre de /84o. = M a n u e I 
Cortina. 

Á Ü D I E N C f A T E R R í f O R Í A L 
D E ARAGON. 

£ Í É x c m o - Sr. Sec re ta r io de J is tado y d e l Ü e s p d ' 
i h o de G r a c i a y J u s t i c i a ha d i r i g i d o a l Sr . Regente 
de esta A u d i e n c i a l a c o m u n i c a c i ó n y R e a l decreta 
s i g u i e n t é í r 

Ministerio de Gracia y Jnstioia.zz Al encargarme en 
la noche de ayer del ministerio de Gracia y Justicia^ 
«uyo desempeño se sirviíí confiarme la augusta Reina 
Gobernadora por decreto de 3 del corriente, he tomada 
Sobre mi el grave pero necesario deber de velar con fir
me decisión y con atención constante para cjue se satis
faga la primera necesidad de los pueblos, la que eon-
Ifibuye con mas eficacia a' mantenerlos en paz, a' conser
var el ófden publico, y á proteger la seguridad perso* 
«al , la propiedad y los demás derechos legítimos que la 
Constitución del Estado ofrece y garantiza. 

Yo he de procurar cumplir esta sagrada obligación 
hasta donde alcancen mis débiles fuerzas, pero la misma 
obligación pesa mas inmediata y directamente sobre los 
Magistrados y Jueces, cuyas santas y delicadas funcio
nes requieren una laboriosidad constante , un estudio 
continuo, un celo no interrumpido, una pureza sin man-

A 
cha, y un á r d i e n f e amor a' ía just icia, ^ u é e i !á p r i tna-
ra de las vir tudes, rf por mejor decir el compendio de 
t o d a í . 

Los Magistrados y Jueces que acrediten rtiejor estas 
'cualidades^ deben contar con la mayor coiuideracion 
del Gobierno , para el cual ninguna recómat ldac io i i ' ha 
de ser tan poderosa como ei buen d e s e m p e ñ o de las 
funciones que aseguran la recta y pronta a d m i n i s t r a c i ó n 
de justicia. L o que camunico a V . S. de Real orden pa
ra su intel igencia, la de ese T r i b u n a l , y la de los Jue
ces de su t e r m a r i o . Dios guarde á V . S-. ouichos años . 
Valencia 10 de Octubre de 1840.— Alvaro G o m e ^ . ~ 
Sr. Regente de la Audiencia te r r i io ' r ía i dé Zaragoza. 

Min i s t e r i o dé Gracia y J 'uS t ie ia .z i l ín vistá de la t i " 
pos ic ión s igu ien te , presentada por mí á la ••-Regencia 
provis ionui del Reino , me ha d i r i g i d o ¿611 esta fa
cha el Uecreto que se inserta á é o n t i n u a c i o n . bü buena 
a d m i n i s t r a c i ó n de justicia que protege la seguridad per
sona l , ¡a propiedad y otros derechos l e g í t i m o s , exige 
esencial y necesariamente la independencia , de! po
der jud ic ia l ; pero jamas ex is t i rá esta indepeudebeiai 
mieniríiB no sean inathovioles los Magisis-ados y Jueces. 
La Consdtucion del Kstado consagra esta d o c í r i n a y 
su a r t í cu lo 66 la establece espresartienie. Sin embar
go hasta ahora no • ha tenido es té a r t í c u l o el c u m p ü -
mienlo debido , ni la ap l i c ac ión p r á c t i c a , qüe r í q i i e -
r ia el respeto á la ley fundamental . Cualesquiera <jüe 
sean las razones en que esto se haya fundado; todas 
debien ceder á la mas poderosa é irresistible de guardar 
y .ha:er que se guarde la C o n s t i t u c i ó n . La Regencia 
provis ional del ReiiiO, que ve en esto el mejor apo
yo para merecer la r e p u t a c i ó n de Gobierno jUSto y 
verdaderamente nacional ; no r e t a r d a r á tilia d e c í a r a -
cioni, á que la obliga un deber sagrado ; y ya que 
la con- eniencia p ú b l i c a , y las dificultades qüe en o t ro 
caso se t o c a r í a n , la empelan a ho vo lver la vista a t r á s , 

•y á pasar por los hechos cortsutíiados ^ a d o p t a r á para su 
tiempo y para lo sucesivo la regla inalterable, de que 
no p ü e d e prescindir . Por éstas consideraciones p r o 
pongo á su d e l i b e r a c i ó n y a p i ó b á c i o n él siguiente p ro 
yecto de Decreto.zzLa Regencia provis ional del Re ino , 
en nombre de ja Reina DOÑA ISAÉBL I / , ha decretado 
y decreta lo siguiente; „ Los Magistrados y Jueces 
con i iorhbramiento real en propiedad , que se hallaban 
en actual y efectivo ejercicio dé sus respectivos empleos 
el dia 12 del presente mes, y los que sean nombrados é n 
1» sucesivo con las mismas Calidades, no s e r á n depuestos 
de sus destinos temporales á perpetuos sino por s é n t e n -

¡ cia ejecutoriada, n i suspendidos, sino por auto j u d i c i a l , 
ó en v i r t ud de orden de! Rey , cuando esté con m o t i 
vos fundados los mande juzgar por el t r ibuna l compe
tente, conforme ai a r t í c u l o 66 de la Cons t i t uc ión . T e n 
dré is lo entendido y d i s p o n d r é i s lo necesario para su 
dump' l imiemoi— K l Duque de la V ic to r i a , í ' r e s i d e n t e i í ^ 
Y lo comunico á V. para su inteligencia y detíins efectos 
consiguientes, y á fin de que lo circule a los J u é c e s de 
1.a instancia de su t e r r i t o r io .—Dios guarde a V . mochos 
a ñ o s . Valencia 16 de Octubre de 7840; vr. Alvaro G ó 
mez.—Sr. Regente de ía Audiencia de Zaragoza. 

D a d a cuenta a l T r i h u - i a l d e s p u é s de a c o t d a f su 
c u m p l i m i e n t o ha dispuest-i en t re o t r a i cosas se c i r 
cule á los Jueces de /.a i n s t a n c i a de su t e r r i t o r i o , p o r 
ntedio de los B o l e t i n e s of ic ia les , á los efectos opor
tunos como lo ve r i f i co d los de esta p r o v i n c i a . Z a r a 
goza y Oc tubre ai de 1840.— D . M a r i a n o B r o t o . 

Por providencia del Sn Intendente se ha dispuesto e l 
ar r iendo en públ ica subasta de las fincas siguientes per
tenecientes a varios conventos ; cuyo acto se c e l e b r a r á 
en las oficinas de A m o r t i z a c i ó n el dia 2.5 del actual á 
las once de su m s ñ a n a bajo los pactos y condiciones que 
e s t a r á n de mauif íesto á saber.—Una viña llamada campo 
nuevo en ias inmediaciones c¡e la Cartuja de Aula De l , 
que p e r r e n e c i ó al mismo munasterio, en la caillid'ad de 
540 r s i z r l f n mol ino de aceite dentro de la Cartuja l i a -
raaaa de la C o n c e p c i ó n , en 370 rs . r ;Las habitaciones 
a.a y 3.a de ta casa n ú m . 37 fita en la calle de rafs V í r 
genes, en 1 aoo rs. anuales la una y 1000 rs. ia otra . 
Zaragoza 15 de Octubre de i 8 . j O . ~ J o í é de la Cruz . 

Z a r a g o z a ; i m p r e n t a n a c i o n a l . 


